


































ANEXO1 

I. Derecho Humano cuya 

obligación de la institución 

abordará en el PADA →

El Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato durante en el ejercicio 2026.  de derechos humanos que pueden ser 

considerados:

Acceso a la información pública: Este derecho garantiza a todas las personas la posibilidad de solicitar y recibir información en posesión de los sujetos 

obligados, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana.

Protección de datos personales: Este derecho protege la privacidad y la autodeterminación informativa de las personas, estableciendo límites y controles 

al tratamiento de sus datos personales.

II. Obligaciones de la 

institución para implementar 

acciones con un enfoque de 

derechos humanos ↓

Ejercicio de desempaque del derecho humano en acciones concretas ↓

1. Respetar el derecho 

humano de Acceso a la 

información pública y 

Protección de datos 

personales →

El Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato  para cumplir con sus obligaciones de respetar el derecho humano realizara: 

1. Respetar el derecho humano de acceso a la información pública

¿Qué significa respetar este derecho?

Que el IPLANEG no obstaculice ni limite indebidamente el acceso a la información que genera y resguarda y protege los datos perdonales.

Acciones concretas en materia archivística:

- No destruir, ocultar o alterar documentos públicos sin fundamento legal.

- Mantener los documentos organizados conforme a los instrumentos de control archivístico.

- Evitar prácticas que dificulten la localización de la información (desorden, archivos personales, concentración indebida de documentos).

- Atender las solicitudes de información con base en los documentos existentes, sin negar su existencia injustificadamente.

En términos simples:

Respetar el derecho significa no hacer nada que impida que la información pueda encontrarse y entregarse.

2. Proteger el derecho 

humano de Acceso a la 

información pública   y 

Protección de datos 

personales→

El Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato pata poteger:.

2. Proteger el derecho humano de acceso a la información pública y datos personales

¿Qué significa proteger este derecho?

Implica evitar que terceros (personas servidoras públicas, exfuncionarios, particulares o proveedores) afecten o limiten el acceso a la información o divulgen 

datos personales.

Acciones concretas en materia archivística:

- Establecer controles de acceso a los archivos y expedientes.

- Definir responsabilidades claras sobre el manejo de la documentación.

- Prevenir la sustracción, pérdida o daño de documentos.

- Implementar medidas para evitar la manipulación indebida de la información.

- Supervisar que el personal cumpla con los procedimientos archivísticos.

En términos simples:

Proteger el derecho significa cuidar los documentos para que nadie los pierda, dañe o esconda.

3. Garantizar el derecho 

humano de Acceso a la 

información pública  y 

Protección de datos 

personales→

El Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato 

3. Garantizar el derecho humano de acceso a la información pública y y Protección de datos personales

¿Qué significa garantizar estos derechos?

Significa que el IPLANEG organiza sus recursos, procesos y personal para que los derecho sí pueda ejercerse en la práctica, no solo en la ley.

Acciones concretas en materia archivística:

- Contar con instrumentos de control archivístico actualizados (clasificación, disposición, inventarios).

- Capacitar al personal en gestión documental y archivos.

- Asignar áreas y responsables de los archivos de trámite, concentración e histórico.

- Implementar sistemas de archivo y gestión documental electrónicos.

- Dar seguimiento a las solicitudes de información con base en archivos organizados y  Protección datos personales.

En términos simples:

Garantizar los derechos significa crear las condiciones para que la información exista, esté organizada y pueda entregarse.

4. Promover el derecho 

humano de Acceso a la 

información pública y 

Protección de datos 

personales  →

El Instituto de Planeación, Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato 

4. Promover el derecho humano de acceso a la información pública y Protección de datos personales

¿Qué significa promover estos derechos?

Implica fomentar una cultura institucional y social que valore la información pública y su acceso como un derecho humano.

Acciones concretas en materia archivística:

- Sensibilizar al personal sobre la importancia de los archivos para la transparencia.

- Difundir buenas prácticas archivísticas.

- Elaborar guías o materiales sencillos sobre el uso y consulta de archivos.

- Fortalecer la coordinación entre áreas administrativas, SIA y unidades de transparencia.

- Impulsar la mejora continua en la gestión documental.

En términos simples:

Promover los derechos significa hacer que el acceso a la información y la protección de datos personales sea una práctica normal, no una excepción.

Accesibilidad

Para garantizar la accesibilidad del derecho de acceso a la información pública, el  IPLANEG mplementará las siguientes medidas:

- Organización y descripción de los archivos mediante instrumentos de control archivístico que permitan localizar la información de manera sencilla.

- Habilitación de espacios físicos adecuados para la consulta de documentos, sin barreras que impidan el acceso a personas con discapacidad.

- Uso de medios electrónicos para facilitar el acceso a la información, cuando sea posible.

- Atención igualitaria a todas las personas solicitantes, sin distinción ni discriminación.

- Orientación básica a la ciudadanía sobre cómo acceder a la información y a los archivos.

En términos simples:

La accesibilidad se cumple cuando cualquier persona puede encontrar y solicitar información sin obstáculos físicos, económicos o administrativos.

Calidad

Para asegurar la calidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública protección de datos personales, se implementarán las siguientes 

acciones:

- Aplicación de procesos técnicos archivísticos en la organización y conservación de los documentos.

- Garantía de que la información entregada sea completa, auténtica y confiable.

- Actualización de los instrumentos de control archivístico cuando se requiera.

- Capacitación del personal responsable de la gestión documental.

- Supervisión de los procesos archivísticos para evitar errores o inconsistencias.

En términos simples:

La calidad se cumple cuando la información que se entrega es correcta, íntegra y sirve para el fin para el cual se solicita.

Adaptabilidad 

Para garantizar la adaptabilidad del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales, el IPLANEG adoptará medidas como:

- Ajuste de los procedimientos archivísticos a distintos contextos institucionales y necesidades de las personas usuarias (personas con discapacidad).

- Flexibilidad en los mecanismos de consulta, considerando formatos físicos y digitales.

- Atención a solicitudes de información de personas o grupos con necesidades específicas.

- Actualización de prácticas archivísticas ante cambios normativos o tecnológicos.

En términos simples:

La adaptabilidad se cumple cuando los archivos y procesos se ajustan a distintas situaciones y no obligan a todas las personas a seguir un solo camino 

rígido.

Disponibilidad. 

Para asegurar la disponibilidad del derecho de acceso a la información pública y Protección datos personales, se implementarán las siguientes acciones:

- Existencia y conservación adecuada de los documentos que generan las áreas administrativas.

- Asignación de espacios, personal y recursos suficientes para la gestión documental.

- Funcionamiento de unidades de correspondencia, archivos de trámite, concentración e histórico.

- Mantenimiento de sistemas y herramientas que permitan el resguardo y consulta de la información.

En términos simples:

La disponibilidad se cumple cuando la información existe, está conservada y puede consultarse cuando se necesita.

Aceptabilidad. 

Para garantizar la aceptabilidad del derecho de acceso a la información pública, el IPLANEG llevará a cabo las siguientes medidas:

- Respeto a los contextos sociales y culturales de las personas usuarias de la información.

- Uso de lenguaje claro, comprensible e incluyente en la atención y entrega de información.

- Promoción de la participación ciudadana en el ejercicio del derecho de acceso a la información.

- Atención adecuada y respetuosa a las personas solicitantes.

- Incorporación de buenas prácticas institucionales que fortalezcan la confianza pública.

En términos simples:

La aceptabilidad se cumple cuando la forma en que se brinda la información es pertinente, respetuosa y genera confianza en la ciudadanía.

Concepto Desarrollo

1. Atribución legal (texto)
El IPLANEG, en el ámbito de sus competencias, tiene la atribución de organizar, conservar, administrar y facilitar el acceso a los documentos que genera, 

como una condición necesaria para garantizar el derecho de acceso a la información pública de conformidad con la normatividad aplicable.

2. Disposición legal
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 6º; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General de 

Archivos; Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, Ley de Planeación del Estado de Guanajuato.

3. Derecho Humano Derecho de acceso a la información pública y Protección datos personales.

4. Estrategia 
Fortalecer la gestión documental y archivística mediante la organización, control, conservación y disponibilidad de los documentos, asegurando que la 

información pública pueda localizarse y entregarse de manera oportuna, completa y confiable.

5. Objetivo
Garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública mediante la correcta gestión documental y archivística de los documentos que 

produce el IPLANEG

6. Meta 
Contar con archivos organizados, instrumentos de control archivístico actualizados y personal capacitado, que permitan atender de manera eficiente y 

transparente las solicitudes de acceso a la información.

7. Acciones a realizar

Elaborar y actualizar los instrumentos de control archivístico.

Organizar y conservar los documentos conforme a la normatividad vigente.

Capacitar al personal en gestión documental y acceso a la información.

Fortalecer la coordinación entre áreas administrativas, archivos y unidad de transparencia.

8. Actividad Implementación y seguimiento de acciones archivísticas orientadas a garantizar el acceso a la información pública y Protección datos personales.

9. Descripción
La actividad consiste en organizar, clasificar, describir, conservar y poner a disposición los documentos públicos, asegurando su localización y consulta 

oportuna, así como en dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la información con base en archivos debidamente gestionados.

10. Indicador

Porcentaje de instrumentos de control archivístico actualizados.

Tiempo promedio de localización de documentos para atender solicitudes de información.

Número de solicitudes de acceso a la información atendidas con base en archivos organizados.

Desglose de actividades programadas con enfoque de derechos humanos

III. Elementos esenciales de las acciones que se implementaran para el ejercicio del derecho humano de **colocar el derecho elegido**  ↓ Evaluación: cómo se cumplirá con el 

elemento esencial  ↓

IV. Colocar la acción en el cronograma general 



No. Línea estratégica Objetivo Metas No. Actividades Responsable Entregable Indicador Observación o comentario S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

1
Emisión de nombramiento oficial 

de designación o rafiticación como 

integrante del SIA 

Área Coordinadora de 

Archivos, titular del sujeto 

obligado y titulares de las UAP

Nombramientos

2
Elaboración y actualización del 

directorio del SIA

Área Coordinadora de 

Archivos

Directorio de RUC, RAT y RAC, que 

integran el SIA del sujeto obligado

1
Generación e implementación del 

programa de revisión de los 

archivos de trámite

Área Coordinadora de 

Archivos

Programa de revisión y notificación a 

los archivos de trámite

2
Revisar la integración de los 

expedientes en archivo de trámite

Área Coordinadora de 

Archivos y responsables de 

archivos

Reporte de revisión

1
Recepción o generación de 

documento electrónico.

2
Turnado o envío de documentos 

electrónicos

3
Glosa o apertura de  documentos a 

expedientes electrónicos.

1
Ingresar a la plataforma de RNA del 

AGN y cargar la información 

solicitada

2
Descargar y resguardar la 

constancia de registro o refrendo 

en el expediente correspondiente

1
Recibir las solicitudes de préstamo 

o consulta de expedientes

2
Generar el vale de préstamo o 

consulta

3
Dar seguimiento de la entrega de 

los expedientes en préstamo

1
Difundir al interior de la institución 

el programa de capacitación y 

asesoría 

2
Compartir los materiales de apoyo 

para la capacitación y asesoría

3
Desarrollar los procesos de 

capacitación y asesoría

5

Integrar los expedientes con la 

evidencia documental del 

desarrollo del programa de 

capacitación y asesoría

3
Establecer un calendario de 

sesiones ordinarias de acuerdo con 

la normativa en materia archivística

4
Convocar a los integrantes del 

Grupo Interdisciplinario para 

sesionar

5

Levantar las actas y/o minutas de 

sesion, recabar la firma de los 

asistentes e integrarlas en el 

expediente de operación del Grupo 

Intedisciplinario

1
Asegurar la protección de datos 

personales en expedientes
Documento de seguridad

2
Dar acceso a documentación 

solicitada por la ciudadania
Expedientes de solicitudes de acceso

Área Coordinadora de 

Archivos

Aseguramiento de la 

documentación y pronta 

localización de los 

expedientes

Meta 1: Formalizar la 

instalación del SIA.

Archivos de trámite 
Reportes  y vales de prestamo o 

consulta

Archivo registrado o 

refrendado
Constancia de registro o refrendo

Número de solicitudes 

atendidas

Número de personas 

capacitadas y asesoradas

Meta 3: Uso y aplicabilidad 

del Sistema Integral 

Automatizado de Gestión 

de archivos electrónicos.

Área Coordinadora de 

Archivos, Administrador 

Institucional y usuarios de las 

Unidades administrativas

Registro de correspondencia e 

inventario general

Número de registros y 

expedientes aperturados

7
Actividades con 

enfoque en 

derechos humanos

Promover y proteger los derechos 

humanos, garantizando el derecho a 

la verdad, la memoria y la justicia, a 

través de criterios en materia 

archivística, para organizar, conservar 

y dar acceso a la información pública.

Meta 8: Garantizar el 

acceso a la información y 

protección de los datos 

personales

1
Organización 

archivística

Establecer y consolidar la operación 

del Sistema Institucional de Archivos 

para asegurar la correcta organización 

de la ducmental, con base en la 

normativa vigente

Facilitar el acceso a la documentación 

institucional.

Meta 5: Atender solicitudes 

de préstamo y consulta de 

expedientes.

Meta 2: Verificar el avance 

en la organización de los 

archivos de trámite.

Registrar e Integrar correctamente los 

archivos electrónicos conforme al 

cilco vital del documento electrónico.

Gestión documental2

Diciembre

Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2026 del IPLANEG
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

6
Valoración y 

disposición 

documental

Formalizar la participación de áreas 

clave en gestión documental

Meta 7: Garantizar la 

operación del Grupo 

Intersdiplinario

Área Coordinadora de 

Archivos

5 Capacitación

Fortalecer capacidades en gestión 

documental y administración de 

archivos.

Meta 6: Coordinar el 

programas de capacitación 

y asesoría archivística.

Área Coordinadora de 

Archivos

Grupo en funciones

3
Cumplir con las obligaciones de 

registro ante el AGN.

Meta 4: Realizar el registro 

o refrendo de archivos ante 

el Registro Nacional de 

Archivos.

Área Coordinadora de 

Archivos

4
Acceso a la 

información y 

consulta

Acta de instalación, minutas de 

sesiones

constancias

SIA instalado y documentado

Número de archivos 

organizados o en proceso

Vinculación 

institucional


